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Articulo. terce;ro.-Por el Ministerio de:: Ha.cienda,&: través
de 1'a Dirección General del Patrimoniodél ',Estado, se n~varáU-:
El. cabo los trámites necesarios para la ef.ecUvidad, de cuanto 'se
dispone en el presente Decreto; , y se autoriza al I$eñor, Dele;.;
gada de Hacienda en Badajoz para que, en nombre y F43pt'ElS8!l";
tación del Estado, otorgue la escritura, pública de rev~n.- 17J:l
la que se hará constar laforfIlR.declaractón de l.s<peti;onas
a quienes revierte el bien, de que ron Ia,sntl'ega'j''1":f;tC
de éste en la situación de hecllo ,Y de: 'd.-er~h0,en4ue
mente. "'"se encuentre, consideren ente,(ami,\lotesatl$"{
derechos; sin .que tengan nada 'que rechunar'contl"~el
por ningún :concepto, derivado:o relacionado con la Te.,e:epqiÓÍ:1.
conservación y reversión de aquél, y de qUe serán d~ su' excIu",:
sivo cargo todos los gastos de' la revérsi6n '1, de la escritura
pubUc;a en que se formalice.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en Madrid l\
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta 'J 'dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

CORRECCION de errores de la.Qrdende;,~~Aie, oc~

tubr-e de 1972 por la que s.e extiru¡ue y e'ljmtna del
Registro Especial de Enttdddes Ase-gur~dora8 a
«E! Zenith, S. A .... (C~878).

Advertidos errores en el texto delaei~da,Ot:'den,pupUcada
en el «Boletín Oficial del Estado. núttlero<, 276, de :fechal'? de
noviembre de 1972, página, 20508, se transcriben a continuad6n
las oportunas rectificaciones:

En la segunda columna. apartado segundo,. líneas. ~ercera ,y
cuarta, donde dice: «.•.el depósito liécesario constitutivo en
el indicado establecimiento...• , debe decir: . «".el depósito nece..
Bario constituído en el citado estableéimientb...•.

REsotUClON de la Subsecretaría por laque se
convocan elecciones para la rmovación-·J:)(1'reial del
Conse;c Superior Bancario, correspondiente al
'V1o 1972.

En cumpHmiento de lo dispuesto en el apartado f) del ar
tículo tercero de-l Reglamento del Cqru;ejoSupenor BanGaTÍo;
aprobado por Decreto de 16 de ()Ctubre de '1950, y en .las de~
más disposicbnes legales aplicables al -caso;

Esta Subsecretaria ha resuelto. que. las ,eleeci0D.-éS ... para .la
renovación parcial de Vocales representantes de' la. BafiQ1f¡ pri..,
vada en dicho Consejo, correspondientesli:lafio ,1972, .~: oe-~":

. bren en el seno de las Juntas Económicas del: Si.ndicato~fl:clD!riál
de Banca, Bolsa y Ahorro, el día 19 de diciembte de 1lt'1~. a
las horas que a continuación se expresan:

Banca privada nacional: a las dieciQcho horas.
Banca priv:a.da regional, a las dieciocho horas treinta Jn1.uutos.

Tendrán derecho a participar ,endich~ elecciones•. segun
las normas "'eglamentarias vigentes. todas'.1asE;m~ es~~:'
ñolas inscritas en el Registro deS,ances y Ba.nque-ros. clMifi..
cadas como nacionales y regionales,C11yarelaCi6n.:CO:Ilé.Jnu~
mero de votos que a cada una correspon~~, se. r,mitti'a .se-:
guidamente por esta Subsecretaría al Consejo' SUPerior' Dan..;
cario, para su traslado a las Empresas. intéresada~.

La renovación afecta a los siguientes Vocales propietarias-
y suplentes: ...

Banca privada nacional:

. Vocales propietarios: "Banco Español de Crédito", «Banca de
VIZcaya., «Banco CentraJ" y «Banco Come:t.cial Transatlántico".

Vocales suplentes: «Banco Zaragozano.. , ~Banco' Tbél:i~y,:aan~
ca Ruraly· Mediterráneo», «Banco del Desarrollo :EtonQmicio
Españo}.,'«:Banc.o Atlántico», «Banco Industrjál Fif'rro.. ,It'~ci>
Catalán de Desarrollo.. , «Banco Industrial del Sur,.. y -llanco··
Mercantil e IndustriaJ".

Banca priveda regional:

Vocales propietarios: «Banco Herrero" y l.Banca Catalana.,
Vocales suplentes: «Banco de Gijón.. '«J3¡anco del Norte. y

«~co de C!lftiUa.. .

Además, la designación, en su caso, como Vocal propietario
del Consejo de uno o más de los Vocales que ostenten aetual-

mente .. la .condición de. suplentes, daría hi,gar al nombramiento
en estas, t:'!lecciones de: los correspondientes Vocales con el mis
mo eatác~r dt SUPlentes.

Las eleociOnesse:celebrar,án con sujeci6n a las normas del
artículo' tercero del Reglamento del Consejo Superior Bancario,
y los Ba11CO.SY ba:qquerosque resulten elegidos designarán,
en el mis~ aeta la:persOlla que. haya de representarles .en el
Consejo, por: lln plazo no .inJerior a tres. meses, sin perjuicio de
las decision9S' futura,sque. 'puedan adoptar aquéllos. en lo qua
conciernea'n~. rePresentación..

CuandoJo$ Banco.s y M,IlqUéros q.ue· no cuent~n con ofici
nasenhiadrtddele8Uen su'represfmt,a,ción; que haprá de otor
garsELmeditU1~ d< cu:rnentonotarial, ladelegación deberá recaer
en. otro ~.(Xl,O .bal:lquer(fdel. misll1o.· gru-po, qUfi' concurra a la
votaciótl,,~ sinilnP9ner.co,.wtcion:e~.Il-Jsu.ejercicioni .Umitar
de otro modo la libre'. determinación 'del representante.

Madri(:1, 13 de noViembre de 197Z......,...EI Subsecretario, Juan
Rovira Tarazana.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

•
DECRETO 327311972, de 10 de noviembre, sobre
construcción de casa-cuartel para' la Guardia Civil
en AgosttAUcanteJ.

Examinado. el expediente instruído por el Ministerio de .la
Gobernación para; la' collstrucción, por. ~lréginiende .«vivien
das de ,protetCiój). oficial;,., de unedificiodestinMb a acuarte
lamie~tode la' Guardia Civil. en Agost CA,lícante), y aprecián
dose que·~ el mísmo' se han C1,lmplido 10$ requisitos legales,
a propueata,del Ministro de la Gobert,1ación y previa. delibe
ración del Consejo de Ministr-osensureunión del día diez de
noviembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

ArUculopriro.ero......conforme a 10 di$:puesto en el Reglamen~
to de Vivie:ndas de Protección Oficial, de veinticüatro de julio
de mil novecientos B~nta y ocho, y en la Orden del Ministe
rio de la. Vivienda de veinUséis de abril de mil novecientos
sesenta. y nueve. ~" ..utortza. al Ministerlo de: la Gobernación
para concertar con el Instituto. Nacional de la Vivienda .la
operación oportuna para la. cOIlstrucoíón. de un edificio' desti
nádoa casaccuartelde laGuardiaC1vU~, en Agost (Alicante),
con pres-upuesto totaIde un mmóno9hQ(.:ientas ochenta y siete
mil nové,'C'ientas se~!lta pesetas, ajustán~oliealproyecto for
roalizado.'pot. ~1 Org~nismo técnico correspondiente de la Di
rección. q~neral de. aquel. Cuerpo y en la. a,djudicación de cuyas
obras se "aplicará Ql procedimiento de concurso-subasta. que
prevé el artículo veintiocho de la Ley d~Contratos del Estado,
texto articulado de ocho de abril deroilnovecientos~sesenta

'y cin<:o.
Artículo segundo,~De la suma indi~ada en él articulo an

teriot.ellnfitltuto Nacional' de la Vivienda anticipará la can
tidad deu.n millón doscientas mil pesetas. en calidad de prés
tamo. con' un interés del seis por cie~to .~:ual, ., que. será satis
fecho por.· el Banco de Crédito a la Construcción y del que ,se
resarcirá en quince anualidades, a· raZón de ciento vétntitres
mil quil'li~ntas cincuenta y dos pesetas;f,l.·partir del afto mil
novecie'n~qssetenta y dos, .con ca.rgo .. a la cons,ignaci6n figu
rada parQ.:constnicción ·de cuarteles .del Cuerpo. mencionado 9n
los presupue:stós generales delEstado~

ArticulQ tercero.-Como aportaciónprec~ptivá e inmediata,
el Estado,contribuirá con la cantidad'd~quinientasdos mil
ciento once 'pesetas que será ca:rgadaal concepto cero seis
seiscientos once de' la .sección dieciséis del. vigente presupuesto
<le gast<lsde-l Estadli', y el. Ayuntamiento de la. citada locaJidad
aporta la. cantidad da ciento' ochenta, y .cinco mil ochocientas
cincuenta y .nueve pesetas para ayuda de las obras.

ArtícuJo .. cuarto.-:,Por lOs Minis,tedo.s de Hacienda y _de . la
Gobernación se: dictarán las disposiciones convenientes en
ejecución de este Decreto.

As! lo dispongo por. el presente Decreto. dado en Madrid a
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
TOMAS C;\RICANO CON!

•


